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P O D E R  E J E C U T I V O  
DECRETOS

M i m S T E I I I O  D E  G O B I E R N O

18153— Salta, Junio 28 de 1934.—

Expediente N° 1478 - Letra  D -V is to  
este Expediente, por el que la D i
rección de Vialidad de Salta eleva a 
conocimiento y resolución del Poder 
Ejecutivo, en copia legalizada, el 
Acta N° 68 correspondiente a su reu
nión de fecha 12 de¿Junio de 1934 en 
curso, y cuyo texto • literalmente es 
como sigue:

E n la Ciudad de Salta a los doce 
días del mes de Junio de mil nove
cientos treinta y  cuatro siendo horas 
diez y seis se reunieron en el local 
de la Dirección de Obras Públicas de 
la Provincia los señores Sergio  López 
Campo, Arturo Michel y Domingo 
P atrón Costas, Vocales del Directorio 
de Vialidad bajo la Presidencia del 
señor Ingeniero Don José Alfonso 
„Peralta y entrando a tratar los asun

tos que a continuación se expresan, 
se resolvió por unanimidad de votos
lo siguiente:

i°,— A utorizar los siguientes fagos-
a) Dirección é  Inspección- Viáticos 

y  Gastos. —

Por gastos de movilidad del Secre
tario de Obras Públicas Juan Carlos 
V i l le g a s  durante el día 9 del corrien
te en comisión de pago a las cuadri
llas del camino de Talapampa Ale
mania s/planilla................  $ 12.2^.

Viáticos del mismo por el presente 
mes en comisión de pago a las cua
drillas de Metán a í$l Durazno y T a 
lapampa Alemania s/planilla................

.............................................. ..... ...................................................................... $  4 5 . -

/>) Dirección c Insptcción— Gastos 
Generales— Factura M asciarelli H er
manos . —

Reparaciones, suministros de mate
riales, aceite, engrases, lavados etc. a! 
automóvil Oficial N° 16 al servicio-
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p| M ^ S I ,ceciSq-;-dé' VialiÜffd~ durante 
J^'ljés-víTe. Mayo ppdo., de acuerdo a 
I g p e n e s  Nos. 70-77-85 y 93. . .  .$ 64.20 

jaráciones y .suministro de nia- 
ffónles al automóvil Oficial N° 23 

Dirección de Vialidad, deacuer- 
Jio-,'a. presupuesto aprobado en Acta 

........................................ $ 59 -8.5
¿̂) Dirección c Inspección— Gastos 

'puerales. —

^ ^ a c t u r a  B. Povoli X: Cía. por una 
¡¡pieria engrase general, cambio" de 
^ é i t e  ,y una caja parches para el auto- 
j p | v i Í Ñ 0 iG s/orden N° 6». $ • 6 7 .6 0 '

estampillas de franqueo...........
• • • ■ ...........................;$ / 4 .—

^■Factura K . Borgoñon &  Cía de 
j & í i a  31 de Mayo ppdo. por dos 
fefpijy a brazos, un rollo tela Imperial y

■ -b lo ele de 200 hojas c/u. s/órdenes 
p r:^ 3, 36, y 69 y un recibo firmado 
¡go6 el Jefe de Sección don Victor

ritqnelli........... .. . : . 97.90
lly jfac tu ra  de Manuel Zuloaga por 
^Í^íiiler de automóvil durante el día 

iMS'l corriente, transportando al Jefe 
sección señor Antonelli y Auxi- 

Sfc Técnico Lorenzo Acedo a San 
Sforénzo, La Pedrera y Cerro San Ber- 
Imivdo para inspeccionar caminos y 
¡femar fotografías de los mismos . . .

^  _  , ■  ............... I- ■ $ * 2 . —
KK'Al señor Francisco Peñalba Herre- 
'^'•s'u factura por una mesá de dibu- 
§Ó.,con su correspondiente taburete.
||ííwr.-...............................................40 . —

JSijÁ-.la Casa Villagrán su factura de 
Pífécha Marzo 31/933 por materiales

üjfra un p u en te ............. 24.60
¿-Factura Suc. Miguel Pascual por 

ípa hojas de papel de oficio y 500 
grojas de papel g ru e so ........... $ 7.60

(i) Dirección e Inspección-Eventual es.

Factura Suc. Pascual por 200 
J&jeni piares Memoria x.933 y clinché

f e x S O ; . . . . .............................S 2 7 1 . -

¿) Conscrvacióv-*~Pagos de Jornales 
W£ÍEachiras y Gastos Varios.—

^ ¿ .  ’Cuadrilla del Capataz F élix  Herrera 
^á<)'r.nales 1 por Mayo-^Reparación ca

mino dé E l  Prado al Sauce s/pla-
n il la .................. ............' . . . . $  961.25

Cuadrilla del Capatáz José Olmos 
por M ayo— Reparación de muros y 
ensanche de cu rva sen  la Cuesta de
Gallinato s/planilla............. $ 9 9 7 .—

Cuadrilla del mismo Capatáz O lm os 
por Junio— Personal saliente s/pla
n il la .................... ........................ $ 6 0 .—

Cuadrilla del apuntador Miguel 
Soto— Construcción de muros y en 
sanche de curvas, en el camino a la 
Cumbre del Cerro de San Bernardo
por Mayo s/planilla...........$ 889.75

P'actura de Andrés G .  Apaza por 
transporte de carpas y he'rramientas 
a las cuadrillas del Sobrestante Catta- 

.nessi y Capatáz José E .  Romero des
de K! Movar y Chicoana respecti
vamente según N° 4 1 .$ 30 .—
, Factura de Manuel Esteban por 

traslado del campamento de] Capatáz 
José Olmos desde esta Ciudad a El 
Río Ancho sobre el camino a La Isla 
s/orden N° 39 .............................$ 5 . —

Factura de Antonio Torres por 
transporte del Capatáz José E .  R o 
mero con su equipo y dos carpas 
completas desde esta Ciudad a Chi
coana s/orden N° 3 5 ................$ 30.—

Factura de B. Povoli &  Cía por 
reparaciones al camión de propiedad 
de don Antonio Plaza al servicio de 
la Dirección de Vialidad en el C a m i
no de Cobos a Juramento a descon
tar de 3u correspondiente liquida
c ió n ............................. ................. $ 6 .25

Factura de Pedro Baldi &  Hnos. 
de fecha 5 de Mayo por un tambor 
de nafta y cuatro litros de aceite en
tregados a don Anatolio Plazas/orden 
N° 54 para el camión de Cobos a
Juram ento............................. ■$ 47.25

Factura a la misma Casa Baldi &. 
H nos. de fecha Junio 6 por un tam 
bor de nafta, una lata de aceite y una 
lata de grasa vaselina entregada a don 
Anatolio Plaza  s/orden N° 5 para el

■ camino ya citado....................$ 48.6$
Factura de Pedro Baldi &  H nos. 

por un cajón de nafta empleado.,en 
el viaje d e . inspección y pagó ..de.
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cuadrillas en Seclantás y Cachi a/or
den N°. 7 ....................................$ i i  . 10

f )  Conservación Camino Cachi a 
Seclantás. —

Planilla de jornales, por el mes de 
M ayo ppdo. de la cuadrilla del Ca
pataz V iceate  Aramayo, correspon
diente a- la reparación ,y ensanche 
del Camino del t í lu lo .........$ 578."—

g) Estudio e Inspección de Obras. —

Jornales por estudio alcantarillas 
y obras de arte en el camino La 
Calderilla a Campo Santo y Güemes 
por Gallinato s/planilla de los meses
de Mayo y J u n io ....................$ 38.50

Gastos de movilidad efectuados 
por el Jefe de Sección Don Víctor 
Antonelli en viaje de inspecc«ón de 
caminos a R . de la Frontera durante 
el mes de Mayo ppdo. . . . . . . $  3.50

Gástos de movilidad efectuados 
por el mismo Jefe de Sección en 
viaje de inspección al camino de Ca- 
fayate a San Carlos desde el día 4
a l  6 del corriente.................... $ 17 .50

• Gastos de movilidad del Sobres
tante Luís Lucena para trasladarse 
a  la obra del Puen te  de L a  Palata 
en Rosario de la Frontera. .$ 13.70 

Gastos del Auxiliar Técnico R a 
fael González por alquiler de coche 
durante siete días (4 viajes diarios) 
a $ 6 . —  por día para trasladarse al 
trabajo en el Río Arias y Camino a
L a  C i é n a g a . . . . . . . . ................$ 4 2 .—

Viáticos al mismo Auxiliar T é cn i
c o  González por el presente mes 
correspondiente a estudio en el Río 
A rias  y Camino a L a  Ciénaga..$ 63.—  

Viáticos del Dibujante Octavio 
Mostajo Peñaranda por el mes de 
M ayo ppdo., correspondiente a ins
pección y estudio Camino a Cam po 
S a n to  y  G üem es.................... $ 17 .50

h) Camino Salta a E l Guayacdn 
por L a  P edrera . —

Factura de Andrés G. Apaza por 
transporte del campamento-y cuadri- 
j ia  del Sobrestante Dom ingo Gómez

desde Galpón de Vipos a Rio Pasaje 
s/orden N° 3 7 ........................ $ 7 5 . —

i )  Camino Tala pampa A lem ania—  
Factura . —

Factura de José Medina por -ioo 
k g .  de pólvora para el Camino del 
título a/orden N°. 82..................$ 400

j )  Camino de Talapa,tapa— A lem a
n ia —Jornales y  G  as tos M ayo . —

Cuadrilla N°. I Sobrestante Manlio B ruzzo. . . . . . . $ 3336 . 7(1
» » 2 Capataz Enrique Gutierres. . . . . . . $ 1 0 7 2 .-— -
i> »  3 Tránsito R ío s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 9 9 7 . 5 5

Planilla por alquiler de carros y an im ales. . . . . . . . . $ 2 5 7 .—

k) Salientes por Mayo

Juan Carlos Agüero—  15 je m a le s ,  
sin comida— Capatáz Eusebio R o 
b l e s . . ........................ ■■_■■$ 2 5 .5 a

Domingo Lamas 21 jornales sin 
comida— Capatáz Eusebio R o b le s . .  
.................... .................................. # 35-70

Gregorio Cleofa 25 jornales sin co
mida Sobrestante Cattanessi. .$ 42.50

2°. Gastos de M ovilidad--Sobrestan
tes . —

\

Vistas las planillas por concepto 
de gastos de movilidad presentadas, 
por los Sobrestantes Pedro N .  Cole- 
tti y Pascual Bonaghi se les comu
nica que ya el Directorio de Vialidad 
resolvió en acta N °. 63 de fecha 9 de 
Mayo ppdo., asignar a todos los S o 
brestantes que atienden Caminos de 
una longitud mayor de Tres K iló m e 
tros la suma de $ 20.co mensuales 
para atender gastos de e.sta n a t u r a 
leza . —

3°. Camino de Tartagal a Carapa- 
ri— Cert. N °. 4 Provisorio, —

Aprobar el certificado N°. 4 pro
visorio del Camino del título cuy»  
importe asciende a la suma de $ 
9064.65 M/L. y elevarlo a la Diréc- 

‘ ción Nacional de Vialidad a los fi
nes consiguientes.—

Al mismo tiempo se le comunicará 
a dicha Dirección que en el Camino 
de referencia ha sido' indispensable



Pag. 4  B o l e t í n

■efectuar un movimiento de tierra 
calculado en M3. 8552.623 para ev i
tar variantes y rampos de excesiva 
pendiente en perjuicio del buen tra
zado del camino máxime teniendo 
en cuenta que se trata de una ruta 
internacional'. Este movimiento de 
tierra va detallado en planilla por 
separado y su importe asciende a la 
suma de $ 9064.65 m/1.—  Se solicita 
por lo tanto a la Dirección Nacional 
de Vialidad su correspondiente apro
bación por encuadrarse este caso en 
los que prevee las bases convenidas 
para  Ayuda F ed era l.—

4°. Cesión de Anatolio Plaza a Fa
vor de B . Povoli &  Cía.—

Tom ar nota de la cesión efectuada . 
p or  Anatolio Plaza a favor de B .  
Povoli &  Cía. por la suma de $ 170 
m/1. importe que se deducirá de los 
haberes que tiene a cobrar el señor 
Plaza por concepto de transporte de 
la cuadrilla del Capatáz Gregorio 
Jorge en el Cam ino de Cobos al 
R io  P asaje .---

5 o. Solicitud de Don Máximo A ja lla .

Acuérdase la licencia de tres me
ses solicitada por el caminero Máxi
mo Ajalla, sin goce d e s u e ld o .—

6°. Prcx!if>?ics¿os por planillas de 
Jornales.—

Vistos los Presupuestos presenta
dos cuyo detalle v á  a continuación 
para la p r o v i s i ó n  de 500 planillas 
de jornales:

a) Librería San M artin»
500 planillas da jornales s/m usstra 16.00 
¿1000 » » » » .................... » 22.00

/>) E. Borgoñón &  C ía . —

000 planillas de jorn ales........... » 28.00
c) Sucesión M ig uel Pascual. —

500 planillas impresos «Planillas 
Jornales $ 15.00

El Directorio resuelve adjudicar 
el trabajo a la Sucesión de Miguel 
Pascual en vista de ser su propuesta 
l& más conveniente.—

O f ic ia l -

7o— Camino de Tarta^al a C a r'p a ri  
Solicitud  del Contratista.

Vista la nota de fecha del Contra
tista del Camino del título don C ar
los de los Ríos que dice:

Salta, Junio 12 de 1934.— Ssñor 
Presidente del H .  Directorio de 
Via'idad de la Provincia In g .  A .  P e 
r a l ta .— S/D. Camino de Tartagal al 
Río C arapari. -‘-M e permito solicitar 
del H .  Directorio ampliación del 
plazo establecido en el contrato para 
la terminación de este C a m in o .—  
Fundo mi solicitud en las siguientes 
razones que me impidieron dar cum 
plimiento debido:

1"— ) L a  época en que se solicitó 
el trabajo no fue la más adecuada 
para iniciar el enripiado y la demora 
que sufrió la adjudicación me obliga
ron a comenzar los trabajos en los 
últimos días de Enero del corriente 
año.—  Simultáneamente se iniciaron 
las lluvias eu la región, lo que me 
convenció de que no era posible en
ripiar a la vez que construía la bóveda.

El tráfico de automóviles hacía en 
la bóveda profundas huellas destru
yéndole debido a la naturaleza del 
terreno sumamente blando.

Si ponía carros a transportar ripio 
hubiera aquello sido un verdadero 
desastre y los camiones no podrían 
transitar' pues se enterraban fatal
mente.

2o— ) La ampliación del trabajo por 
habérseme ordenado efectuar algunos 
cortes también justificarían mi demo
ra aunqué, como es natural, sólo en 
algunas sem anas.»

30— ) L a  salubridad pública que ha 
sido este año extraordinariamente 
mala en toda la Provincia  contribuyó 
en mucho en demorar el trabajo.

4o— ) Eu el mes pasado recién pude 
iniciar el enripiado,

L a  bóveda está'concluída dentro del 
plazo del contrato.

Los medios de transportes que e s 1 
dosible conseguir en la región son 
muy caros y representan cantidades 
superiores a 'ios precios que yo debo
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cobrar a l a ‘O fic in a .— De modo que 
necesito hacer la obra con mis propios 
medios de trabajo, para no perder mi 
dinero.

Al fefecto tengo actualmente 6 ca
miones de mi propiedad y llevaré en 
este mes tres más que espero podrán 
llegar a Tartagal antes de fin de mes 
C o n  estos medios puedo hacer el tra
ba jo  en tres o cuatro m e se s .— Soli
cito pues tres o cuatro meses de 
p la z o .— Salúdalo muy atentamente—  
«Firmado: Carlos de los Ríos.»

Considerando justificadas las razo
nes que expone el recurrente, el 
Directorio de Vialidad resuelve acor
dar el plazo solicitado.

<S°— Presupuesto arreglo automóvil 
N °  23 .

Estudiados los presupuestos que a 
continuación se detallan:

a) Francisco Moschetti &  C ía. 
Colocar limpia parabrisas. . . . $ 1 . —  
Sacar guardabarros, radiador y 
componerlos parte travesano
delantero de c h a s s i s ............. $ 1 5 . —
Desarmar y arreglar los 4 
amortiguadores colocándoles
líquido n u e v o ........... ....................$ 8.'—
E ngrase  general y lavado. . . . .$ 2.50

Total mano de o b r a . . . $  26.50

1 C ristal faro delantero..........$ 1.85
1 Travesaño delantero chassisf! 23.65 
15 Billones 5/16..  . 3 . —
15 tuercas 5/16.. » 1 - 5 0
1  L lave  francesa grande una boca. . .» 4.50 
idem de dos bocas $ 6 . — )
1 pinza. . . .  » 1 . 9 0
1 destornillador. . .  . > 0 . 90
1 caja parches c h ic a . .  » 1.00
I m artillo . . . .  » 1.50
1 jiíego  llaves fijas c h ic a s . . . . »  3 . —

$ 42.80
Total n e to . . . .  $ 69.30 '

b) M asciarelli Finos.— M avo de Obra
Colocar limpia parabrisas sin cargo 
Colocar travesaño chassis. . . .$ 30.—  
C a r g a  am ortiguadores.. ; . .  .» 6 . —
K n g r a s e ...........  - » 2 . —
Xabado .............  » 1 • —

$ 39- ~

M A T E R I A L E S

i  cristal faro ......... . $ 1.85.
8 gomas brazo amortiguador

0.40 c/u. . . . » 3.20-
1 travesaño chassis .. »-23•5o '
1 llave francesa. . . . * 3 - —
1 pinsa aislad a.. .- . » 2.80
1 destornillador. . . . » 1 . —
1 caja broches g ra n d e . . .  . . » 2.20
1 martillo . » 2.20
1 juego llaves fijas 12 bocas. • - » '5 - —

$ 44-75
Total $ 83.75

c) P ovoli y  Cía

1 Vidrio farol delantero •$ 1 .8 5
1 »Soporte delantero m otor,. ■» 5 -4»
1 Travesaño delantero......... •» 23.65
1 Juego llaves f i ja s ............. ■» 5 -5°
1 Piusa ..  ............................... 1-85
1 L lave francesa grande . » 2.86
1 Destornillador .................... » 2. —
1 C aja  p a r c h e s ...................... .  * 1. —
1 M a rt i l lo ............................... .» 1.80
.1 Litro agua destilada. .» 0.20

$ 4 6 . i r

- MA NO DE O B R A S

Arreglar am ortiguad ores.. .  $ 4 . —
Colocar limpia parabrisas . .  » 1.  —
Colocar vidrio faro sin cargo.' —
Colocar 1 soporte motor delantero » 8 . —
Colocar agua destilada batería s/cargo. —
Engrase g e n e r a l ...................... » 2 . —
Lavado del c o c h e .................. » 1 . —

T o t a l ............. $ 62. i-i

El Directorio resuelve adjudicar el 
trabajo a la Casa B .P ovoli  &  C ía .  
por considerar su propuesta la mascón- 
veniente. —

90. — Octavio Mostajo Peñaranda . 
A  u xilia r Técnico. —

Nómbrese A uxiliar ' Técnico dé la 
Dirección de Vialidad al Dibujante- 
don Octavio Mostajo Peñaranda, cbn¡ 
la asignación mensual de $ 2 10 .—  
m/1. a contar desde la fecha. A los* 
efectos del pago de sus haberes se- 
procederá en la siguiente forma:



Los 15 0 .— pesos que percibía como 
Dibujante ya están fijados por pre
su p u e sto .—

Los 6 o .— pesos restantes, se impu
tarán a la cuenta «Estudio é Inspec
ción de O b ra s .—
10 . — Lim pieza del Camino Continua
ción del de Giiemes a E l A lgarrobal.

Oportunamente se dispondrá una 
inspección en la zona atravezada por 
el Camino del título, desde el Río La- 
vallén adelante, en base a la cual el 
Director resolverá lo que se solicita.—
i i  . —  Qamino de Talapampa a A lem a
nia  . —

Autoríza2e la adquisición de 200 
fulminantes para emplearlos en el ca
mino del t itu lo .—
3.2̂ .— Estudio Camino a Cachi por el 
Manzano y  Pozo Bravo. —

Autorízase el envío de una C o m i
sión para efectuar los estudios refe
rentes a un nuevo trazado de Cami
no a Cachi por el Manzano y Pozo 
B r a v o .—

1 3 Camino de Las Termas a Esta
ción B añ os , —

Autorízase e! suministro de 300 me
tros cúbicos de ripio en el Camino de 
referencia los que serán provistos por 
don Antonio B ustam ante.—

i 4 . —  Camino Calderilla a E l Desmon
te por (•\alli1iat0— Certificado ,V° 2 
Proviso7Ío . —

Considerando el Directorio que en 
el Camino de referencia debido a un 
error de cálculo comprobado última
mente, ha resuelto que la distancia 
total del abovedamiento y cilindrado 
((repasada) correspondiente al item 1 
es de mts. 11561.70 y la correspon
diente al item N u 3 abovedamiento y 
cilindrado es de mts. 14.090 en lugar 
d e  las especificadas en el contrato, lo 
<uie dá una diferencia de 477.50 mts. 
de más para el item X o 1 y de mts. 
106 de más para el item N 3 3, se re
suelve aprobar la mayor suma que 
importan estas diferencias o sea de 
$ . i 9 i .r—y 63.60. m/1.para :los items

i ’ ág. ó  Bo l e t ín O f i c i a l

N os. 1 y 3 respectivamente y  com u
nicarlo a la Dirección .Nacional de 
Vialidad a sus efectos.—

«Sin más asuntos a tratar se levan 
ta la sesión.— » Y ,  en uso de la facu l
tad acordada al Poder Ejecutivo por 
la L e y  N° 65;—  m

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase el Acta N° 68 
de fecha 12 de Junio de 1934 en cur
so, de la Dirección de Vialidad de S a l
ta, precedentemente inserta, y en todos 
los puntos de la misma que por imperio 
d é la s  disposiciones de la L e v  N°a65 
requieran dicha aprobación.—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro j Oficial y  
arch ívese .—

A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i x a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

18 15 4 — Salta, Junio 30 de 1934.

Expediente N°. 1 4 9 2 — Letra P.
Atento a la solicitud de la Jefa- . 

tura de Policía, de creación de una i 
Sub-comisaría ad-honorem con a- 
siento en El Morenillo, Departa- \ 
mentó de Rosario de la Frontera.- y  1

C O N S I D E R A N D O :

Que el aumento de población 
llevado a la zona Sud Este del 
mencionado Departamento, por la 
explotación de petróleo que en ella 
ha instalado la Compañía Petrolí
fera del Norte Argentin-o. hace ne
cesaria la designación de autorida
des.policiales pata el mantenimien
to del: orden y  seguridad de sus h a 
bitantes, ’
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E l ' Gobernador de la Provincia  

D E C R E T A :

Arti i*.—  Créase una Sub-Comi- 
saría de Policía con carácter «ad- 
honorem» y asiento en «El More- 
nillo»—  Rosario de la Frontera y 
nómbrase para desempeñarla al se
ñor Julio Cucchi.

Art. 2°. ~ Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.—

A R A O Z .

A .  B. R o v a l e t t i

E s  copia:

J .  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18 15 5 — Salta, Julio 2 de 1934. 
Expediente N°. 1519  —  Letra P.'flf 

Vista la Nota N°. 4324 de fecha 
28 de Junio ppdo,, de Jefatura de 
Policía/

E l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art. i ° .— Nómbrase al señor Pe
dro Suarez. Sub-Teniente del Cuer 
po de Bomberos de la Policía de la 
Capital.

Art. 2°. -  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
O ficial y  arch ívese,—

A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

E s  Copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

O f i c ia l  M a y o r  de Gobierno

3 8 15 6 — Salta, Julio 2 de 1934.

Expediente N v. 1496:— Letra M.
Vista la factura presentada al co

bro, por los señores Serrano Hnos.

&  Cía., propietarios de la «Casa. 
Villagrán» de esta Capital, por con
cepto de las reparaciones en el au
tomóvil oficial chapa N°. 1 que- 
presta servicios en el Ministerio de 
Gobierno/ -  y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 25 de 
Junio próximo pasado/

E l  Gobernador de la Provincia  

D e c r e t a :

Art. 1°.— Reconócese el gasto de 
la cantidad de Cincuenta y Cuatro- 
Pesos Con Veinticinco Centavos 
Moneda Legal ($ 54.25), a favor 
de los señores Serrano Hnos. &  
Cía., de esta Ciudad, por concepto 
de igual importe de la factura coi* 
cargo al Fisco precedentemente de
terminada; — y vuelva este E x p e 
diente N°. 1496 - Letra M., al M i
nisterio de Hacienda, a los efectos' 
del trámite señalado por el Inciso 
I V  -  Art. X I I I  de la Ley de C o n 
tabilidad.

A r t . 2°.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R. Oficial y archívese„

A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .
Es copia:

Ju uo  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1 8 1 5 7 - S a lta ,  Julio 2 de 1934.

Expediente N°. 6 1 5 — Letra V.
Visto este Expediente; atento ai- 

decreto de fecha 28 de Abril ppdo.. 
y  a las observaciones que formula. 
Contaduría General, en su informe 
del 9 de Mayo último/

E l Gobernador de Id Provincia ,

D ecreta:
A r t  x°. —  Modificase el Art. x°. 

del d e c r e t o  de fecha Abril 28 de*
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1.934 en curso, recaído en este E x 
pediente N°. 6 1 5 — V  ; disponiendo 
que. la liquidación autorizada' por el 
mismo se haga a favor de la Casa 
Jacobo Peuser Sociedad Anónima 
de la Capital Federal, y nó del se 
ñor Ceférino Velardecomo errónea
mente se consigna en dicho articu
lo i 0. ,— imputándose el gasto al 
Inciso 24 - Item 1 del Presupuesto 
vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

K s copia:

J .  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor d e  Gobierno.

i8i58-«-Salta, Julio 2 de 1934.
t

Expediente N°. 1514  —  Letra M.
Vista la factura del señor Admi

nistrador de la Iglesia Catedral por 
el T e  Deum oficiado el 25 de M a
yo ppdo. y atento a lo informado 
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

Art. 1°.—-Autorízase el gasto de 
la suma de Doscientos Pesos Mo
neda Legal ($ 200) que importa la 
celebración, en la Iglesia Catedral, 
■del solemne T.e -  Deum el 25 de 

.M ayo último.
Art. 2*.— Tómese razón por Con

taduría General, liquidándose a fa
vor del Administrador de dicha 
Iglesia, Presbítero D. Ftlipe Geijo, 
é imputándose la suma de Treinta 
y  Ocho pesos con diez y  seis centa
vos m/I. ($ 38,16) al Inciso 24—

Item 4 -  Partida única, cantidad esa 
que dicha partida tiene disponible, 
y el saldo de Cieuto Sesenta y  Un 
pesos con ochenta y cuatro centa
vos m/1. ($ 161,84) al mismo Inc;- 
so Item y Partida, cou carácter 
provisorio, y  hasta tanto se obten 
ga de la H .  Legislatura su refuerzo.

Art 3'.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar- \ 
chívese.

ARAOZ.
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia:
[uno F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

M í n i m u m n  y c i m o n

18152 Salta, Junio 28 de 19 3 4 .—

Y  visto el presente Expediente 
'N° 3647 Letra S, sobre licitación 
de las regalías que le corresponden 
a la Provincia por la explotación 
de petróleo del segundo semestre 
J u l io —Diciembre de 1934/ y

c o n s i d e r a n d o .- x

Que en el escrito de fs. 53/54. 
las Compañías señalan como precios 
del transporte del petróleo las can
tidades de sesenta y  cinco centavos 
por metro cúbico desde San Pedro 
hasta la Estación AméricoVespucio, 
cuarenta centavos desde Lomitas 
hasta Estación Vespucio", dos 
pesos stlenta y  c i n c o  centavos 
desde A g u a  Blanca hasta Estación 
Elordi,- cantidades todas éstas, se
gún manifestaciones délas Compa
ñías presentantes, que en la dificul

t a d  de fijarlas anticipadamente, se 
establecen en forma aproximada/
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Que a mérito de las circunstancias 
expuestas, no jnedia inconveniente 
alguno en aceptar los precios de 
transporte mencionados en el con
siderando anterior, provisionalmen
te, al solo efecto de la liquidación 
mensual de las sumas que deben 
abonar las Compañías a la Provin
cia, y  sin perjuicio de exigir al fi
nalizar el semestre, la comprobación 
del costo del transporte^ que es el 
que debe regir en el caso; de,acuer
do a lo estipulado en el Articulo 4*, 
Inciso b) del convenio vigente/

Que en cuanto a-la primera par
te del escrito de fs. 53/54, e n ‘que 
las Compañías expresan que no pue
den aceptar la primera parte del 
A rt. 30 del decreto del 19 de Junio 
ppdo., pretendiendo que no corres
ponde la estipulación establecida en 
el mismo, y que. a juicio del Poder- 
Ejecutivo es inobjetable,.

Por tanto,

E/ Gobeí nador de la Provincia

D e c r e t a :
/

Artículo i 0. — Optase por el pago 
-et) efectivo de las regalías que co- 
rrespoden a la Piovincia sobre la 
base de los precios que determina
ron la preferencia a favor de las Com 
pañías suscriptoras del convenio de 
Abril 6 de 1933/y  acéptase provisio
nalmente los costos de transporte f i ja 
dos en el escrito defs- 53/54., debien
do las Compañías al finalizar el se
mestre, comprobar los costos - de 
transporte mencionado, y mientras 
tanto, abonar mensúalmente las 
regalías con deducción délas sumas 
correspondientes a. cada zona de 
(explotación.

Articulo 2o. — Manténgase el de~ 
creto de fecha Junio 19 de 1934 en 
todas sus partes.

Artículo 3°.— Nótifíquese, comu
niqúese, publíquese, insértese,en el 
Registro Oficial y  archívese.—

A R A O Z .

A- G a r c í a  Pi n t o  (Hijo)

E s copia:

. f r a n c i s c o  r a n e a  '

18109— Salta, Julio 2 de 1934.—

Por cuanto el Consejo General de 
Educación necesita mantener en 
situación normal el pago de sueldos 
del personal directivo 5' docente de 
las Escuelas de la Provincia, y hasta 
tanto se disponga en definitiva la 
inversión de los fondos provenientes 
de la L ey  Nacional N° 11721,

; E l Gobernador de la Provincia, en- 

Acuerdo de Ministros

D e c r e t a :

Art. 1°—  Concedese al Conseja 
General de Educación de la Provincia 
la suma de $ GÜ.000 . — (Sesenta mil 
pesos en concepto de préstamo' 
hecho por este Gobierno, cantidad, 
que será reembolsada en su oportuni
dad con los fondos que dicha Insti
tución debe recibir por subvención 
nacional; asignada para el sosteni
miento de la educación com ú n.—

A rt . 2°. —  Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Ge
neral, deposítese en el Banco P ro v in 
cial de Salta á la orden del Consejo 
General de Educación, la «urna ex 
presada, cubriéndose el gasto de los 
fondos existentes' en la cuenta Ley 

' ’N eT  iW l ,  c o n 'c a r g ó a  la Institución 
referida y con condición de re in tegro .
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'.•■'■ Art.^ 39. — Dése cuenta a la. Hono
rable le g is la tu ra  de la Provincia.'— .

Art'. °4 . — Comuníq uese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ív e se .—

A V E L I N O  A R A O Z  

A . B. R o v a l e t t i  

A. G a r c í a  P i n t o  (H ijo)

E s copia:
FRANCISCO RANEA

RESOLUCIONES

N°. 925
•Salta, Octubre 22 de 19 3 4 .—  

Expediente N°. 2373— Letra  R . —  
Visto este Expediente, por el que 

la  Dirección General del R egistro 
C iv il  de la Provincia hace conocer 
de este Ministerio lo siguiente, en 
Nota N°. 1464— F olio— 384 — de fe 
cha 17 del corriente raes, que en su 
parte pertinente textualmente dice:—  

T en go  el honor de dirigirme a S. S , 
solicitándole se digne dictar reso
lución definitiva, referente a los li
t r o s  del Registro Civil de la P ro vin 
cia, correspondiente a 1932 y en a- 
.delante, que en virtud del Art. 12 
de la L e y  de la materia deben ser 
conservados en el Archivo General 
y  que fueron remitidos en su opor
tunidad al Jefe del mismo D r. Me- 
rardo Cuéllar, quien aduciendo ca
rencia de lugar para contenerlos, no 
los recibiera,' y de cuyo rechazo se 
hizo conocer a S .  S .  , por Nota N°. 
686 dé fecha 26 de Mayo de 1933, la 
■que transcribo separadamente 
'  Obedece mi petición Señor Minis
tro, a que tengo entendido que desa
parecieron las causas que han impe
dido aceptar los mencionados .libros 
por haberse ampliado posteriormente 
el local del Archivo, y con el fin de 
regularizar -el- cumplimiento de las 
disposiciones relativas, facilitando al 
público la obstención de partidas ins
criptas en ellos, que esta Dirección

no puede expedir, por expresa deter
minación del A rt .  37 de la Ley, 
tratándose de libros de cam p añ a.—  

Por consiguiente:—

E l M inistro de Gobierno 

R e s u e l v e :

Art. i°.— Autorízase a la Dirección 
General del Registro Civil para efec
tuar la entrega debidamente docu
mentada de los libros del R egistro  
Civil déla  Provincia, precedentemen
te determinados, al Archivo General 
de la Provincia, en cumplimiento de 
disposiciones pertinentes de la L e y  
de la M a te r ia .—

Art.  2o. — El Archivo General de 
la Prpvincia queda obligado a la con
servación en buenas condiciones, 
clasificación y ubicación de los refe
ridos Libros del Registre Civil, igu a l
mente en cumplimiento de las obli
gaciones que por la L e y  citada le 
incum be. —

A rt ,  3 ° .— Comuniqúese, insértese 
en el_ Libro de Resoluciones y ar
c h ív e s e .—

A, B. R o v a l e t t i .

Es copia:

' Julio Figueroa Medina
O f i c i a l  M a y o r  d k  G o b i e r n o

SUPERIOR W B Ü N A U J E  JUSTICIA

SEÍDETE-NíCilA®

C A U S A : — Contra Domingo A ntonio  
Bermicdez,. Alberto, Pedro  
y  Juan Ponce y  Zoilo López 
por robo, violación de 
domicilio y  abuso de armas 
a Ramón Vasquez y  ¿tros. «

Salta, 27 de Noviembre de 1933. |

Y  V I S T O :  El recurso de apelación 
interpuesto por el procesado Alberto i 
Ponce (fs. 143), por el S r .  Defensor 
Oficial (fs. 143 v ta .)  y por el Sr, F is-
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■cal (fs.. 146), contra lá sentencia 
-d ic ta d a ‘en esta causa (fs . 138 a '142 

vta .) ,  de:‘ fecha cuatro de Mayo de 
-corriente año, que condena a Alberto 
JPonce a la pena de., seis años de 
prisión, accesorios legales y costas 

-como autor responsable de ¡os delitos 
previstos en los artículos 164, 150 y 
104 del Código Penal; a Domingo 
Antonio Bermudez, a tres años de 
prisión accesorios de ley y costas, como 

..autor responsable dé los delitos pre
vistos en los artículos 164 y ] 50 del 
mismo Código; a Pedro Ponco a u;i 
año seis meses de prisión, accesorios 
legales y costas, como autor responsable do 
los delitos previstos en los arts. 164 y 
46; a Juan Ponce ( a ) El Zorro, a 

-dos años de prisión accesorios de ley 
y costas, como autor responsable dei 
delito previsto por el art. 164 y a 
Zoilo López, a un año de prisión, con 

-iguales condénaciones accesorias, 
como autor responsable del delito 
previsto por el art.  277, inc. 2o y 30 
del Código citado, dejándose en sus
penso el cumplimiento de esta última 
p e n a .— ’

c o n s i d e r a n d o :

. Que- los hechos que han dado lugar 
a la formación de esta causa, como 
la otra relativa a Juan y Alberto 
Ponce agregada al proceso, se encuen
tran en la sentencia recurrida ajus
tado a las constancias del sumario, no 
existiendo a su respecto y discrepan
cia entre la acusación y la defensa.

Qué el estado de ebriedad que el 
Defensor Oficial invoca en descargo 
de sus defendidos, solo puede compu
tarse en el caso como una atenuante 
E n  los autos no se ha comprobado, 
ni lo demuestran las constancias reco
gidas por la instrucción, que los 
procesados hayan perdido la con
ciencia de sus actos ó que el estado 
de perturbación fuera tal como para 
.determinar la irresponsabilidad ó la 
aplicación de la sanción en un grado 
m ín im o .—-

Que la responsabilidad del procesa
do Zoilo. López, discutida por la 
defensa, és incuestionable. Está  pro-

. bada su intervención en los hechos 
imputados a Alberto y ‘P edro ’ Ponce 
y Domingo Antonio Bermudez, Des- - 
pués de haber servido a éstos .como 
conductor' del coche que los transpor
tó a la calle Caseros hasta llegar a 
la línea del Ferro Carril, en la gira 
que concluyó con el asalto a Rosas 

' y a Vasquez, el cochero se prestó a 
servir en el ocultamiento de los 
sombreros quitados a las victimas,, 
escondiendo los efectos en unos mato
rrales, donde fueron secuestrados p o r  
la policía.

Que, sentados los precedentes que 
quedan establecidos, corresponde cali
ficar los hechos ejecutados por Alber
to Ponce en compañía de Dom ingo 
Antonio Bermudez y Pedro Ponce, 
en perjuicio de Francisco Rosas y  
Ramón Vázquez, como robo simple 
(art. 164 del C ó d igo  Penal) y  robo 
calificado (art. 167, inc. 30) en compa
ñía de Juan Ponce, en perjuicio de 
Bonifacio Corral. No resulta conclu
yentemente probada la imputación 
relativa a la violación de domicilio, 
ni procede la calificación de abuso 
de armas por que se trata de una. 
simple intimidación y no de una., 
«agresión» .

Que corresponde calificar el hecho 
ejecutado ppr Domingo Antonio B e r
mudez y por Pedro Ponce como robo 
simple art. 164 . —

Que corresponde calificar el hecho 
ejecutad^ por Juan Ponce como robo 
calificado (art. 167 inciso 3" . —

Q ae corresponde calificar el hecho 
ejecutado por Zoilo López como en
cubrimiento (art '277 inciso 2o y 3o)

Que, con respecto al procesado 
A lb erto ' Ponce, no procede aplicar el 
ar<:. 54 del Código Penal, pues no 
hay a su respecto concurso ideal sino 
concurso real, siendo, por tanto, aplicable 
a su caso el art. 55 y, en consecuen
cia, pasible, dicho procesado, de las 
penas acumuladas correspondientes

- a los dos delitos que ha perpetrado 
y que ascienden .en su término mediot

* a diez años de prisión.
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Que, en cuanto a Bermudez, es 
’ egal la, pena 'aplicada en Primera 
instancia.

Que igual pena corresponde aplicar 
a Pedro Ponce (art. 45), bien que el 
Tribunal no puede elevar la fijada 
en primera instancia por haber ésta 
aplicado la que ha pedido la acusa
ción . —

Que a Juan Ponce corresponde la 
pena de seis años de prisión (art. 167, 
inciso 3o). •

Que es legal la pena impuesta a 
Zoilo López.

Que de este modo la referencia que 
hace la sentencia a delitos cometidos 
en banda, como ' acertadamente lo 
hace notar el señor Fiscal, es impro
pia é inadecuada ai caso en cuestión, 
pues que no se trata de ningún 
hecho contra el orden publico y me
nos el aludido de asociación i l íc it a .—  

Por ello
L a  Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia.- 
Confirma la sentencia apelada en 

cuanto condena a los procesados y 
fija en tres, en uno y medio y en 
uno de prisión, ésta última en sus
penso, las penas aplicadas a los 
procesados Domingo A nton io  Bermu 
dez, Pedro Ponce y Zoilo L ó p e z .—  

L a  Revoca en cuanto a las penas 
aplicadas a Alberto Ponce y i Juan 
Ponce que se elevan a siete y a tres 
nños de prisión, -respectivam ente.—  

Cópiese, notiflquese y b a je .—

David S a ra v ia .— A n g e l  María 

F ig u e ro a .— Ante mi: A n g e l  N eo.
F o .  459—

5 e c c ¡ ó n  f í l i n a s
Salta, 15 de Octubre de 1934

Y  V I S T O S :  Este Expediente 
257— letra Z, en que a fs. 3 y 16, el 
D r.  Benjamín Dávalós Michel en re
presentación del S r .  Pío*'Alberto Ze-

garra ,^ ‘peruano, casado, mayor de 
edad, constituyendo domicilio legal 
en la casa N° 148 de la calle 20 de 
Febrero de esta Ciudad, se presenta 
ante esta Dirección General de Mi
nas, solicitando el correspondiente 
permiso para exploración y cateo de 
minerales de primera y segunda ca
tegoría con exclusión de petroieo 
borato e hidrocarburos, en una exten
sión de 500 hectáreas (una unidad), 
en terrenos sin cercar ni labrar, de 
propiedad del Fisco Provincial, en el 
lugar denominado Cerro Torca, D e
partamento L a  Poma de ésta Provin
cia, a ubicarse de acuerdo a la des
cripción dada eu el escrito de fs. 3 
y plano de fs. i; y,

C O N S I D E R A N D O

Que la Dirección General de Obras- 
Públicas de la Provincia a fs. 4 vta. 
informa que: «De acuerdo al croquis 
presentado por el interesado a fs. 3 y 
plano de fs. 1 esta Sección- lia inscri
to en el libro Minero y plano corres
pondiente bajo el número de orden 
doscientos cincuenta el presente pe
dimento de cateo. Oficina, Julio 16- 
de 1934. A .  Peralta— Director G ene
ral de O .  Públicas;

Que con los documentos agreg a 
dos de fs. 6 vta. a 10 y 12 a 1 4 v t a . ,  

-se acredita habe rse registrado la so
licitud de fs. 3, con sus anotaciones- 
y  proveídos en el libro «Control de 
Pedimentos» del folio 340 a 342, no
tificado al Señor Fiscal de Gobierno 
y publicados los edictos correspon
dientes, ordenado en resolución de 
Julio 24 de 1934, corriente a fs. 6- 
vta.; todo de conformidad a lo dis
puesto en el Art. 25 del Código de 
Minería y Art. 6o del Decreto R e
glamentario N° 16 -585 de Agosto i°  
de 1933, sin que, dentro del término- 
establecido en el Art. 25 del mismo 
Código, se haya presentado persona, 
alguna a deducir mejor derecho,-

Qué, con el sellado corriente a f s .  
15— por valor de. $ 2, se tiene p o r  
abonado el canon establecido en el
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~Art. 4 ' —Inciso 30 d é la  L ey Nacional 
N° 10.273; en tal virtud, haciínao 
efectivo lo dispuesto en el quinto 
apartado del Art. 25 de dicho Código, 
proveyendo a lo solicitado en el ci
tado escrito de fs. 16 y atento a lo 
informado precedentemente por. el 
Señor Escribano de Minas,,

E l Director General de Minas de 
la Prtvincia, en ejercicio de la A u 
toridad Minera que le confiere la 
Ley N°. ¡o.goj.

R e s u  e l v e :
Conceder al Señor Pió Alberto Ze- 

garra sin perjuicio de derechos de 
terceros, permiso para exploración y 
cateo de minerales de la primera y , 
segunda categoría con exclusión de I 
petroleo borato e hidrocarburos, en • 
una superficie de Quinientas hecta- 1 
reas (una unidad), en terrenos no cer- | 
■cados ni labrados, de propiedad del , 
Fisco Provincial, en el lugar deno- : 
minado «Cerro Torca, Departamento 
L a  Poma de esta Provincia, las que ; 
se ubicarán en la forma y de acuerdo . 
a la descripción dada en el plano de j 
fs. 1 y escrito de fs. 3; debiendo el con- ! 
cesionario Sr.  Zegarra sujetarse a to- i 
das las obligaciones y responsabili
dades establecidas en el Código de 
Minería y decretos reglamentarios 
v ig e n te s .

Regístrese la presente resolución 
en el libro «Registro de Exploracio
nes»; dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno y pase a la Dirección G e 
neral de Obras Públicas de la P ro vin 
cia a los efectos que corresponde.

Notifíquese, publiques^ en el Bole
tín Oficial, repóngase las fojas y dése 
testimonio, si se p id ie re . .—

L U I S  V I C T O R  O U T E S  
Por ante mi:

E d u a r d o  A l e m á n  
Esc. de Minas

Salta. 18 de Octubre de 1934.

Y  V IS T O S :  Este Expediente 
N °, 256 —letra S, en que a f?. 23

el Dr. Juan Carlos Uriburu en re
presentación de la Standard O il 
Com pany— Sociedad Anónima A r 
gentina, se presenta solicitando pa
ra su mandante, la citada Sociedad 
Anónima, la concesión legal de ad
quisición en propiedad de la mina 
de petróleo e hidrocarburos, gases 
naturales y  sus similares, denomi
nada «San Juan» y  de las seis (6)' 
pertenencias de ochenta y  una hec- 
área; cada una de superficie que le  
corresponden para su explotación^ 
las que serán ubicadas y  demarca* 
das de acuerdo con la respectiva pe
tición de mensura que tiene presen
tada, en escrito que corre agregado 
de fs. 24 a 26 de este expediente/ y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la Dirección General de O - 
bras Públicas de la Provincia a fs. *
10 y  xo vta. informa que: «Con los 
datos dados por el interesado en el 
croquis y escrito presentados se ha 
inscripto el presente pedimento de 
la Mina San Juan en el plano mi
nero y eu el Libro de Minas bajo 
numero de orden seiscientos seis. - 
Según el plano minero, los terre
nos pedidos para la mina San Juan 
se encuentran a distancia menor de 
cinco kilómetros de pertenencias de 
las minas ya registradas y denomi
nadas: San Pedro, San Pablo y  
S a n  Lorenzo— corregido sesenta y  
seis, vale. Oficina, Junio 6/934 ,A. 
Peralta Director General de Obras 
Publicas»;

Que de las constancias que obran 
en autos y  corren agregadas de fs. 
xo vta. a 18, 20 y  22, se acredita 
haberse efectuado las publicaciones 
de los edictos, ordenado en re.solu-
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ción de fecha Mayo 28 de 1934. 
corriente de fs. 6 vta. a 7 vta. y 
prescripto por el Art. 119 del Có
digo de Mineria, colocádose aviso 
de citación en el portal de la Ofici
na de la Escribanía de Minas y  no
tificados en legal forma a los sindi
cados propietarios del terreno y a 
los dueños de minas colindantes 
con la presente, sin que se haya 
presentado oposición alguna dentro 
del termino legal, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 131 del C ó d i
g o  de Minería y  habiendo abonado 
con el sellado corriente a fs. 1, va
lor de Trescientos Pesos, ei impues
to establecido en el Art. 39 Inciso
c) de la L e y  de Sellos N°. 1072 de 
la Provincia,

E l Director General de Minas de 
ia Provincial en ejercicio de la 
Autoridad Minera que le confiere 

. la Ley N °  io .g o j

R E S  U E L V e :

Conceder en propiedad para su 
explotación a favor de la Stándard
O il Company — Sociedad A n ó n im a  
Argentina, sin perjuicio de derechos 
de terceros y  con las obligaciones 
consignadas en los Arts. 2 - 5 - 6  

• y  8 de la L,ey N a c io n a l  N ° .  10 .273 , 
.la mina de petróleo, hidrocarburos, 
;gases naturales y  sus similares, de- 

. nominada «San Juan» de seis (6) 
pertenencias de ochenta y  una (81) 
hectáreas cada una de extensión su
perficial, las cuales serán ubicadas 
y demarcadas de acuerdo al plano 
B D  — 1 7 6 1 — Arg. de fs. 3 y escrito 

-d e  solicitud de mensura corriente 
-de fs. 24 a 26 del presente expe
diente, en terrenos de los Lotes 5 
y  6 de la antigua finca «Río Seco

y  Campo Grande», de propiedad 
de la Sucesión Jovita Pomb'd' d e  
Gómez, domiciliada en la Capital 
Federal, calle Cangallo N°. 466,- 
en jurisdicción de la Sección J u d i
cial de Tartagal, Departamento- 
Orán de esta Provincia.

Regístrese la presente resolución 
en el libro correspondiente de esta 
Dirección General/ dése vista al 
Señor Fiscal'de Gobierno y  páse a. 
la Dirección General de Obras Pü-  

, blicas de la Provincia a los efectos
I que corresponde.

Notifíquese, publíquese en el Bo
letín Oficial, repóngase el papel y  
dése testimonio, si se pidiere.

L U I S  V I C T O R  O U T E S  
Por ante mi:

E d u a r d o  A l e m á n  
Esc. de Minas

E DICTOS 

SUCESORIO: CITACION A JUICIO

Por disposición del Sr. Juez de P rim e
ara Instancia y Primera Nominación en. 

lo Civil de esta Provincia,Dr. Guiller
mo F. de los Ríos, hago saber que se  
ha declarado abierto el juicio sucesorio- 
de Don

A D O L F O  V A L D E Z  
y que se cita, llama y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento del 
mismo ya sea c'omo herederos o acre- 
dores para que dentro del término de  
treinta días, a contar desde la primera 

publicación del presente, comparezcan 
porantesu Juzgado ySecretaría del sus
crito, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.— Salta, Octubre 1 5  
de T934.—

G i l b e r t o  M e n d e z  
E scribano Secretario. N° 2233
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POR JOSE MARIA tEGUfZAMÓN
J U D I C I A L

P o r  d isp os ic ión  del  J u e z  en  lo Civil J)r 
R í o s  y  como c o rre sp o n d ien te  al ju ic io  «Sn-  

-cesor io  de, F r a n c i s c a  L de, Colque. e,l 17 de  
N o v ie m b r e  del  c.te año á  las 1 7 .  eu mi e s 

c r i t o r i o  A lberdi  3 2 3 .  v e n d e r é  con b ase  de 
,-jjj. 2. 2 5 0 . ,1,/j2 . dos lo tes  de terreno  y  u n a  
•casa., ub icada en e.l p ueb lo  de M etán, c a 
p i ta l  del d e p a r ta m e n to  del m ism o  nombre  
¡le e s ta  p r o v in c ia .

José María Leguizamón 
martiliero N - 2234

S U C E S O R I O ;  P o r  d ispos ic ión  del Sr j u e z  
d e  P r im era  V u sta n c ia  y  P r im e r a  Non ina-  
'Ción en lo Civil D r .  t+nillerino de  los Ríos,  
.se c ita ,  l lam a  y  em p la za  por treinta, d ías  
a  todos  los que se con s id eren  con derech o  
.a los  b ien es  d e ja d o s  por l )ñ a  A lb in a  F r e y -  
i e  de A r a m i a .y  Dña Rosa Arañóla para que  
■concurran a h acer  v a ler  su s  d e r e c h o s  en los  
j u i c i o s  su ce so r io s  r e s p ec t iv o s  que han sido  
•declarados ab iertos  en «I J u z g a d o  y a  m en -  
-cionado y  S ecretar ía  del a u to r i z a n te .

.Salta, O ctubre 2o  de, IIIH 4.—

G .  M e n d e z  »

E s c r ib a n o  Secre ta r io  .  ¡S° 2 2 3 5

E D I C T O  D E  M I N A S . —  Expedien
te N" 272 —Letra S . — L a  Autoridad 
Minera de la Proviticia notifica a to 
dos los que se consideren con algún ' 
d e r e c h o  p a r a  q u e  los  hagan v a l e r ,  en  
forma y término de'ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito, que, 
con sus anotaciones y proveídos, di
cen así: "Salta, Agosto 28 de 1934.—  
Señor Director de Minas. José Sán
chez Macías, procurador ..judicial, ar
gentino naturalizado, constituyendo 
domicilio en la calle Santiago del E s 
tero' nu -357, 'a U , S .  como mejor pro- 
céda digo:—  Deseando hacer explora
ciones mineras en busca de sustancias 
de pirime.rá ' y : segunda- cátégoria, con 
excepción de petróleo ;y demás hidro
carburos fluidos, en terrenos que no 1

están ni cercados, ni labrados ni edi
ficados, en el distrito de " N I Ñ O  
M U E R T O "  Departamento de " L a  
Poma", vengo a solicitar el correspon
diente permiso, sobre una zona de un 
mil setecientas cincuenta hectareasr 
que se ubicarán del modo siguiente: 
partiendo del conocido lugar deno
minado «Ojo Jornada» se medirán un 
mil metros rumbo al Norte y un mil 
quinientos metros al Sud; sobre la 
linea de dos mil quinientos metros 
así formada, se constituirá un paraleló- 
gramo rectangular de siete mil m e
tros de longitud rumbo al Este, con 
lo que quedará encerrada una super
ficie de un mil setecientas cincuenta 
hectareas, como se iiidica en el cro
quis que va dibujado en el m argen 
y en Jos planos que acom pañ o.—  E l  
punto de partida llamado Ojo Jorna
da, es un ojo de agua potable que hay  
como a dos mil metros al Sud del 
Cerro Niño Muerto; es un sitio m uy 
conocido por los vecinos y por los a- ' 
rrieros, por que alli paran casi s iem 
pre para descanzar o pasar la noche. 
Por esa razón se llama Ojo Jornada 
o Pozo Jornada el manantial de refe
ren cia ,—  El terreno mencionado es 
de propiedad fiscal.—  Dejando lle
nados los requisitos de la Ley, pido 
se provea como lo dispone el A rt .23 
del C ód . de Minería y que oportuna
mente se me acuerde la concesión 
pedida por el máximo del plazo legal. 
— Será ju s t ic ia .— J . S .M a c i a s . —  R e 
cibido en mi. Oficina hoy veinte y o- 
c.ho d e  A g o s t o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  
treinta y cuatro, siendo las catorce 
horas y treinta minutos. Conste. E- 
duardo Alemán— Escribano de Minas.- 
— Salta, 29 de Agosto de 1034. Pojr 
presentado, por domicilio el constitui
d o .—  Para notificaciones en la Ofici
na, fíjanse Martes, Jueves y Sábado
o dia subsiguiente hábil, si alguno de 
éstos fuere feriado.— De acuerdo a lo 
dispuesto en el A rt;5°  del Decreto 
Reglamentario N° .16.585 pasen estas 
actuaciones a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia a los 
efectos que c o r re s p o n d e .-N o tif iq u e .-
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if-^í^utéSf—  Salta 3 de Septiembre 
qt^i934 .'-—c E n  la fecha notifiqué al 

l ’Sénpri'Sanchez Macías la resolución 
Sqlífeahtecede y f irm a.—  J . S .  Macías.

W , .  * * '  ... - ,

T K - d e  la Z e r d a .—  Señor Director: De 
JjTcüerdo^al plano presentado por el 
^mteresado, a f s . i  y escrito de fs.3  y 
ffwjjglta. esta Sección ha inscripto el 
^ ^ s é n t e  pedimento de cateo en el 
fenapa minero y  libro de registros bajo 

^ J ^ h ú m e r o  de orden doscientos cin- 
^meñta y cuatro (254). Oficina, Sep- 
Siimbre^ 7/934. A .  Peralta— Director 

i ^ e néral de O . P úblicas.— Salta 24 de 
SjS^ptiembre de 1934.—  Visto el in- 

prorme que antecede de fs .4  v ta . ,  eva
l u a d o  por !a Dirección General de O- 

Jífras Públicas de la Provincia y a la 
5||̂ <5nformidad manifestada en el presen- 
P r e s c r i t o ,  regístrese en el libro co- 
§§peSj)p'ndiente de esta Dirección, el es- 
fecri’tó de solicitud de fs.3  con sus a- 
pnotaciones y proveídos y pubüquese 
Ind icios  en el diario «La Montaña», en 
gaip.órma y por el término establecido 

en 'e l  A rt.2 5  del Código de Minería: 
j8§redo de conformidad a lo dispuesto en 

'‘5*§1¿ A r t .6° del Decreto Reglamentario 
’̂ # ¡16 58 5 de Agosto i° de 1983.—  

Coloqúese aviso de citación en el por- 
:a’r d e  la Oficina de la Escribanía de 

|M inas y notífíquese en su despacho 
i r  Señor Fiscal de G obiern o.— Noti- 
3ü|u<eíse. O utes . —  Salta, Septiembre 

lrfg-5'-de 1934.—  De acuerdo a la reso- 
’I jK íó ü  que antecede se registró el es- 
s |̂¿to Jde solicitud de fs. 3, sus anota- 

Ipnes y proveídos y la presente re- 
£ol.üción en el libro Control de Pedi- 
gjitótos a fs. ‘350 a 351—  Asiento N° 
U3fc~- letra S — Julio R .  Zambrano. 

¡fita veinte y cinco de Septiembre 
I&I934. —  En la fecha notifiqué al 
'¡jÉpór José Sánchez Macias la reso- 
ÚCión que antecede de fs. 7 v ta .  y 
í$ma. J . S .  Macías. —  T .  de la Zer- 

| S á - —  En la misma fecha notifiqué 
^iVíSeñor Fiscal de Gobierno la reso
lución que antecede de fs. 7 v ta .  y

p.irma.'-T— Gómez 
Sial-Zerda.» .‘*4- ;

R in c ó n .- de

Lo que el suscrito Escribano de Mia
ñas hace saber a sus efectos.—
Salta, 20 de Octubre de 1934. 

E d u a r d o  A l e m á n  

Escr. de Minas N 0 2236

EDICTO

S U C E S O R I O .— P o r  ■ disposición 
del señor Juez de primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo C iv il ,  
doctor Ricardo Reimundiu, se cita 
y emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los que 
se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de doña.

C E L I N A  D A V A L O S  D E  S O S A  
ya sean como herederos o acreedores- 
para que dentro de dicho término- 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma y tomar la par- 
ticipación'que les corresponda.—

Salta, Septiembre 29 de 19 3 4 .—
A. Saravia Valdez, escriba no secretario-

» N°. 2237

POR FlGUEROfl ECHflZü
P o r disposición del señor Juez en lo> 

Civil D r. Reimundin, y correspon
diente a los autos «Sucesorio de don* 
Apolonio o Apoliijar' Yañez, El día 
Martes 3o de Octubre de 1934, A las.
11 .3 0  Horas, en mí escritorio calle 
C órdoba98 esq. Alvarado, venderé en 
pública subasta rv al postor, con la. 
base de S is i e  m il q u in ie n to s  
p e s o s  m/n. o sean las dos terceras 
parces de la avaluación fiscal reducida 
en un 25 % la finca denominada E l  
Angosto», ubicada en el partido del 
Angosto, Departamento de L a  Calde-. . 
ra de esta Provincia. Consta de 354. 
hectáreas, 85 áreas y 62 centeareas, 
y  se encuentra comprendida dentrb* 
de los siguientes íímites:;Al Norte, cois ‘

. . . . •.«_> . t  ■■■■ .■ ¿te .-¿Sv -C
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l a  finca la A ngostura de don Daniel 
Linares y con la finca denominada El 
Angosto de don Julio Mercado; al 
Este, con la finca La Despensilla de 
don Salvador Rosa; al Sud, con la 
finca Miraflores del D r .  Luis  Linares, 
separada por la Quebrada de Taco 
H uacho y al Oeste, con la finca Mon
te Quitipe del D r. Luis Linares, se
parada por el brazo de! Rio de L a  i 
Caldera que está mas al Norte, y la 
nombrada finca La Angostura de don 
Daniel L in are s .— En el acto del re
mate se oblará el 20 % del importe de 
la operación.

M . F igueroa Echazú
Martiliero. N° 2238

cretaría Ferrary Sosa, ha proveído lo 
siguiente.— «Salta,’ Octubre 2 de 1934
—  H ágase saber la rehabilitación so 
licitada por medio de edicto que s e  
publicará por treinta dias en dos 
diarios y por una sola vez en el Bo
letín Oficial. Líbrese oficio a los J u z
gados en lo Penal a los efectos indi
cados por el señor Fiscal, como así 
mismo al Registro Nacional de R ein 
cidentes. Sobre raspado: edicto.- Valer

C ornejo I s a s m e n d i.
L o que el suscrito Escribano- S e 

cretario hace sab er .— Salta, Octubre 
3 de 1934

C. F E R R A R Y  S O S A
N° 224c#

SUCESIÓN de Cruz Ola—  H abien
do el señor Síndico del Concurso de , 
la Sucesión de don Orúz Ola, doctor 
Cristian Pulo presentado la gradúa 
ctón de créditos a cargo de dicho 
concurso, el señor Juez de la causa 
ha dictado la siguiente providencia: 
«.Salta, Septiembre 5 de 1934. Autos 
y  Vistos: Agregúese. Deposítese en 
Secretaria el Estado de graduación 
de los créditos presentados y hágase 
saber a los señores acreedores p'ir edic
tos que se publicarán por quince v e 
ces en dos diarios y por una sola vez 
en el Boletín Oficial a los fines 
pertinentes. Al otro sí: Con citación 
•del señor Fiscal, líbrese como se pide, 
por la suma de doscientos cuarenta 
a- c u a t r o  p e s o s  m o n e d a  n a c i o n a l . —
R. Reimundin Lo que el suscrito secre
tario hace saber por medio del presen
te  edicto .—

Salta, Septiembre 5 de 1934. —

A- SARAVIA VALDEZ
Escr. Strio .  N '.(  2239

R E H A B I L I T A C I O N  C O M E R C I A L .

E n  el pedido de rehabilitación 
formulado por don José T ito  Lizá- 
rraga, el Juzgado de Comercio, Se.

E D IC T O .

Por el presente se cita, l l a m a  y  - 
emplaza por el término de treinta 

1 días a contar de Ja primera publica
ción del presente a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de Doña

J U A N A  M A M A N ! de V A Z Q U E Z ’ 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que se presenten dentro de di
cho término al Juzgado de Paz S u 
plente a cargo del suscrito, bajo a- 
percibimiento de lo que por derecho 
hubiere lu g a r .—

San Carlos, Octubre 24 de 1934.—

Aniceto Bravo.
N °. 2241

R E H A B I L I T A C I O N  C O M E R 
C I A L . -  E n  el pedido de rehabili
tación formulado p;>r don Isidro F „  
Mójales, el Juzgado de Comercio, 
Secretaría Ferrary Sosa, ha pro, 
veido lo siguiente.-

«Salta, Octubre 2 de 1934.—  
Hágase saber la rehabilitación soli
citada por medio de edictos que se. 
publicarán por treinta dias en des.



- k "r
ï̂arros'rÿ.TipiSr ùna'sola vez eu el Bo- 

^ tiW D fic ia l.  Líbrese oficio a los 
Juzgados eu lo Penal a los efectos 

|intlicados por el señor Fiscal, como 
l| f í  .mismo al Registro Nacional de 
Œÿëïncidentes. Sobre raspado: vale— Cor- 

Isasmetidi». — Lo* que el sus. 
¡jicrito Escribano Secretario hace sa-“"Wl," y
¿¡.éi^r.Salta, Octubre 3 de 1934.

' C. F e r r a r y  S osa .
. Secretario N°. 2242

IfpOR P E Ñ A L B A  H E R R E R A
J U D I C I A L .

rr¿* . ■■

f|!^Por disposición del Señor Juez 
f|á.Primera Instancia y Primera 
ferai nación en lo Civil, Doctor 

||&íUl,ermo F. de los Ríos en el jni- 
Ifeib;.ëiècutivo Hernán Pfister vs. Ma- 

rj'a Matilde Gamberales de Gonza- 
|ez.-el 30 de Octubre dé 1934 à h o 

pas:'11, en Dean Funes 45, rema- 
Jfô’re dinero de contado y  con la ba
l i c e  $  5,333.33 m/n o  sean las dos 
Itercéras partes desu avaluación fis. 
Im illa  finca denominada «Matilde», 
Kppjeada en Rosario de la Frontera,- 

f i n î t e s  y  extension y  demás espe- 
|gj|i£áciones se daran á conocer en 

tracto del remate,
:,$éña 25.^. — Comision 2%.—

F rancisco P e ñ a l b a  H e r r k r a
• M arti l l lero  N - .  2 2 4 3

L e c c ió n  v i a l i d a d  d e  sa lt a

L I C I T A C I O N  
Obra Provincial

i ç J S é ^ a v isa  a . lo s  in te r e sa d o s  que e s tá  atiier-  
t ^ l . a .  l i c i ta c ió n  p a r a  las e j e c u c ió n  da tas 
¿ b r á s  de. co n stru cc ió n  de una  a lc a n ta r i l la  

SpJ^liormig-óu arm ado y  m aniposter ía  de pie-  
*|lrk de I m etro  de  luz y  formación  de terra,- 
jgtléu 'de ac c e s o ,  en el cam in o  de Campo  
| á “zñl a 'Puer ta  de El B ordo , p u d ie nd o  reti-  
® r s e .  lo s  p la n o s ,  p l i e g o s  de c o n d ic io n e s  y  

S p e c i f ic a c io n e s  en las o f ic in a s  de la  D iroc-

ción' G eneral de ObraS^PúbliCas.' dóinlé será'n 
a b ier ta s  las p r o p u e s ta s .e l  -d ía  7 (le N o v i é i ú — 
bre de 193 4  a lioras 1G.

E L  D I R E C T O R .

DIRECCION DE VIALIDAD DE,SALTA.  
L I C I T A C I O N  

OBRAS DE AYUDA FEDER&L-LEY 1 1 6 5  8
S e  a v isa  a los in te resa d o s  que esitá 

a b ier ta  la l ic i tac ión  para la  e jecu c ió n -d e  las  
obras (le co n s tr u c c ió n  de un- pu en te  de ;I0" 
m etr o s  de Inz y  form ación  de terraplén  de 
a cc e s o ,  en el cam in o  de S a l ta  a L a  Isla, i lu 
d iendo  retirarse los p lanos ,  p l ieg o s  de c o n 
d ic io n es  y  E sp ec i f ic a c io n e s  en las o f ic ina s -  
de la D irecc ió n  (i-eiiei-al de Obras P ú b l i c a s  
de la P r o v in c ia ,  donde serán ab ier ta s  las  
p ro p u esta s  el d ía  de N o v ie m b r e  a  horas I ( v  

E L  D I R E O T O I . \

DIRECCION DE VIALIDAD DESALTA 
L I C I T A C I O N  

OBRAS DE AYUDA FEDERAL
LEY 11658

S e  av isa  a los in te r e sa d o s  que está, a b ie r 
t a  la  l ic i tac ión  para la e j e c u c ió n  de las obras-  
de con stru cc ió i i  d e n n  pu en te  de JO m etros ,  
de luz y  formación  de terrap lén  de a c c e s o ,  
en  el cam ino  de La S i l l e ta  a E l  Kncón,  
p udiendo ret irarse  les .  p lanos,  p l ieg o s  do  
c o n d ic io n e s  y  e s p e c i f i c a c io n e s  en las o f ic ina s -  
de la D irecc ión  G en era l  de. O bras P ú b l i c a s  
de la P r o v in c ia ,  donde serán a b ier ta s  l a s  
p rop u estas  el d ía  .5 de N o v ie m b r e  de  1 9 3 4  
a horas  1 0 .

13 L  D I R I Í C T O R .

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 
L I C I T A C I O N  

• O b r a  ¡ P r o v i n c i a l
S e  a v i s a  a  los in te resa d o s  quo e s tá  a b ie r 

t a  la  l ic i tac ión  para la e j e c u c ió n  de  las-  
obras de abovedainient.o, 'enripiado y  c i l in 
drado y  co n stru cc ió n  de d e f e n s a s  de p ie d r a  
e m b o lsa d a  en a lam bre  te j id o  en el c a m in o  
de a c c e s o  a la C íen ega  pudiendo r e t ir á r s e 
lo s  p lan os ,  p l i e g o s  de c o n d ic io n e s  y  e s p e c i 
f i c a c io n e s  en la D irecc ión  G en era l  de Obras-  
P ú b l ic a s  de la  P ro v inc ia  donde serán  a b ie r 
t a s  las p ropuestas  el día 8  de, N o v ie m b r e  
a lloras 1 6 . —

E L  D I R E C T O R

Imprenta Oficia,!

(
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CONTADURIA GENERAL

Resumen dél Movimiento que ha tenido Tesorería General desde el 
I o al 30 de Setiembre de 1934.

I 1 T Q E E S O S

A Saldo del mes de Agosto de 1934 
Dirección General de Rentas $ 
Impuesto al Consumo 
Nueva Pavimentación 
Intereses Pavimentación

C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1934

34° 43°-33 
53.118.35

2-374-44 
242.90 396. r 66.02

Impuesto Herencias 
Boletín Oficial 
Subvención Nacional 
Aguas Ctes. Campaña 
Eventuales

B A N C O  P R O V I N C I A L  D E  S A L T A

602.64
3l8-3&

6.000.—  ‘
■ 30.-
2.14050 9.100.44

Rentas Generales $ 2r5.H77.91
Gobierno Nación-Ley 11.721 88.905.—
Jiste. Enológica Cafayate 639.25 305.422.16
Depósitos en Suspenso 2.201.27
Obligaciones a Cobrar 3/.492.01
Gastos de Protesto . 22.20
Obligaciones a Cobrar en Ejecución I-326.75
Em bargos o/Judicial 7/559-6o
Caja de Jubilaciones y Pensiones 4.446.53
Presupuesto G r a l . de Gastos 1934. 669.35
Impuesto a los Réditos 835.81
Remate Arriendo Bosques Fiscales 11.016.66
Gobierno Nación-Ayuda Vialidad 17.050.83
Ejercicios Vencidos _____ 7T.20 787.380.8%

8 f s 83ÍSfV.
V". B°. . —

R .  d e l  C a r l o

1soaSado-r «Senes»!



-? íp B R  D E U D A  L I Q U I D A D A

^ 'E je rc ic io
'■i»

1932
1 9 3 3

*934

66.45
4.869.38

299.285.41

B A N C O  P R O V I N C I A L  D E  S A L T A

304.221.24

$ 195.350.7 r 
4 3 .242.48 

. i l  1-59
II.o 16.66

2.617.34 
8.000.—

^Réntas Generales 
L e y  30 

<; L ey  5 ;
Remate Arriendo Bosq. Fisc. 

j ^ L e y  1185
V/Jistación E nológ. de Cafayate 
^ D ir e c c ió n  Gral. 'V ia lid ad .—  F.V ia lid ad  

-Dirección Gral. Vialidad L e y  128 F. Pavimentación 
^  Descuentos Leyes varias 
¿ ^ D e s c u e n to s  L ey  112 

' Consejo Provl. de Salud Pública 
' ;7 Obligaciones a Cobrar

■ Em bargos 0/Judicial
'Caja Jubilaciones y Pensiones 

. ^ ‘.Consejo  General de Educación 1 
i ’ Impuesto a los Réditos 

Depósitos en suspenso 
"Dirección Gral; de Vialidad-Ayuda Federal 
;SA L D O :
" E x is t e n t e  en Caja que pasa 

al mes de Octubre de 1934.

Salta,.20 de Octubre de 1934.—

J. D á v a l o s  L e g u i z a m ó n

T esevara  6féit«jral

260.338.78
44.826.64
2.906.78
1-013.—

12.832.43
5-336-63

34.36Ö.78
651.27

10.—  
7o.ooo.—

■ 837 56 
1.366.80

17.050.83 755.760.74

60.071.IÇi

815-831-95

^ M IN IS T E R IO■P s D E  H A C IE N D A :

Salta. Octubre 22 de 1934.—

f* | Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de la  
^o^yincia, correspondiente al mes de Setiembre de 1934. Publíquese por el tér- 

inoTde ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en e l  
OLETIN o f i c i a l , y archívese.

A .  B. R o v a l e t t i

P'X. Ministro de Hacienda
Interino

ip-.-

s copia:
F r a n c i s c o  R a n e a


